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ASUNTO 

 
Vencidos los términos concedidos a los demandados y al llamado en garantía para 
que contestaran la reforma de la demanda, lo hicieron los demandados Makita 
Colombia S.A., Julio Alexander Cuevas Carreño y la llamada en garantía Aseguradora 
La Previsora S.A., proponiendo excepciones de mérito. Además, los dos primeros 
objetaron el juramento estimatorio. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 206 del C.G.P., de la objeción al juramento 
estimatorio se correrá el traslado de ley al demandante. 
 
A las excepciones propuestas se le dará el trámite establecido en el art. 110 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: CORRER TRASLADO a la parte demandante, de la objeción al juramento 
estimatorio por el término de cinco (5) días, para que aporte o solicite las pruebas 
pertinentes. 
  
Segundo: Por secretaría DESE cumplimiento al art. 110 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE 
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